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l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"Nq 919.-Santiago, 26 de julio de 1956. 

Por oficio N9 224, de 27 de junio del 
año en curso, V. E. solicita informar a esa 
Corporación acerca de las causas del re­
tardo en la construcción de una población 
ferroviaria en VaJdivia por la Caja de Re­
tiros y de Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado. 

Sobre el particular, me permito comu- . 
nicar a V. E. que la Caja de Retiros y de 
Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado por oficio NQ 263, de 12 del mes 
en curso, informa a este Ministerio que el 
retardo en referencia se debe exclusiva­
mente a la falta de disponibilidades, ya 
que la Empresa de los Ferrocarriles adeu­
da a dicha Institución la suma de un mil 
setecientos millones de pesos, por concep­
to de imposiciones descontadas a sus em­
pleados y obreros. 

Agrega la Caja en su oficio, que no 
obstante lo anterior y salvando una serie 
de dificultades de orden económico ha lo­
grado en el último tiempo construir tres 
poblaciones en Coquimbo, La Calera y San 
Bernardo, centros en los cuales el gremio 
ferroviario, por razones de servicios, es 
bastante numeroso. 

y termina la Vicepresidencia Ejecutiva 
de la citada Institución su nota en los si­
guientes términos que me es grato trans­
cribir textualmente: 

"Tan pronto la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado ponga a disposición de 
esta Caja los fondos necesarios, será gra­
to para el suscrito iniciar la construcción 
a que USo se refiere en su providencia." 

Saluda a V. E. - (Fdo.) : Alberto Ara­
ya Lampe." 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 913.-Santiago, 26 de julio de 1956. 
En atención al oficio de V. E., NQ 330, 

de 5 del mes en curso, cúmplememanifes­
tarle que esta Secretaría de Estado, con 
fecha 20 del presente, envió a la Contra~ 
loría General de la República el oficio 878 
en que solicitaba resolver sobre la situa­
ción de los funcionarios de la Caja de Pre­
visión de los Carabineros de Chile, some­
tidos a sumario administrativo. 

Tan pronto como obre en nuestro poder 
el informe correspondiente evacuado por 
el organismo citado, este Ministerio lo 
pondrá en conocimiento de Vuestra Ex­
celencia. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Dr. Alberto Araya Lampe." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 918.-Santiago, 26 de julio de 1956. 
En atención al oficio de V. E. NQ 4.539, 

de 13 de abril del año en curso, en que so­
licita ctestinar fondos para instalar coci­
nería y lavandería en el nuevo Hospital 
de Curicó, a petición del señor Diputado 
don Humberto Bolados Ritter, me permi­
to informarle que el Servicio Nacional de 
Salud, con nota NQ 16.887, de 16 del pre­
sente mes, nos ha comunicado que la do­
tación de maquinarias de lavandería para 
el mencionacto establecimiento, se encuen­
tra prácticamente resuelto, ya que la Co­
misión de distribución del Crédito, la cual 
preside el Director General de ese Servi­
cio, ha procedido a asignarle los elemen­
tos que a continuación se detallan: 

1 máquina lavadora de 80 Kgrs. 
1 máquina lavadora de 30 Kgrs. 
1 centrífuga lavadora de 50 Kgrs. 
1 secadora (Tumbler) de 70 Kgrs. 
1 aplanchadora. 

Con lo que respecta a los aparatos de 
cocinas ya se ha remitido 1 máquina Uni-
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versal, cuyo valor asciende a la suma de 
quinientos treinta y cinco mil pesos 
($ 535.000) y una peladora de papas de 
ciento cincuenta y tres mil quinientos pe­
iOS ($ 153.500). 

En lo que se refiere a una cámara fri­
gorífica, marmita, carros termos y otros 
artefactos, cuya adquisición es necesario 
efectuar en plaza, y que costaría más o 
menos nueve millones setecientos ochenta 
y seis mil cuatrocientos setenta y cinco 
pesos ($ 9.876.475). 

Es cuanto puedo informar a esa Cor­
poración, sobre la materia del rubro. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Dr. Al­
berto Araya Larnpe." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N° 912.-Santiago, 26 de julio de 1956. 
En atención al oficio de V. E. N9 4.299, 

de 18 de enero del presente año, relacio­
nado con un informe sobre la materia del 
rubro, a petición del señor Diputado don 
José Oyarzún D., me permito transcribir­
le el infol1ll€ N° 50;~, de la Superintenden­
cia de Seguridad Social, que dice lo SI-

guiente al respecto: . 
"Por providencia N'! 352, de fecha 28 

de febrero último, USo ha tenido a bien 
solicitar informe de esta Superintendencia 
sobre un oficio del señor Vicepresidente 
Ejecutiyo de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, relacionado con la 
posibilidad de abrir las operaciones hipo­
tecarias de la institución. 

Dicho oficio incide en una petición he­
ch;:=¡, pOI' el Honorable Diputado don José 
Oyarzún para que se oficiara a USo con el 
objeto de que se sirva adoptar las medi­
das necesarias a fin de que la Caja abra 
las operaciones hip.?tecarias, autorice la 
contratación de hipotecas y la compra o 
arrendam lento de los departamentos que 
actualmente construye la institución. 

El señor Vicepresidente informando so­
bre el particular, transcribe a USo el 

1M 

acuerd. del H. Consejo de fecha 29 de di­
ciembre pasado, por el cual se resolvió 
solicitar a USo la derogación del artículo 
13 del decreto N9 1.002, de 4 de noviem­
bre de 1955, que ordenó la suspensión de 
la recepción de solicitudes de préstamos 
hipotecarios durante el presente año. 
Agrega, además, que no se encuentran 
suspendidos los préstamos adicionales y 
manifiesta, por último, que la venta de 
departamento y casas en actual construc­
ción, se ceñirá a las normas contenidas en 
el Título IX del decreto N9 1.831, que 
aprobó el Reglamento de Préstamos Hi­
potecarios. 

Al respecto, cúmpleme informar a USo 
que, ea concepto de esta Superintenden­
cia,no es conveniente, por ahora" aceptar 
la derogación pedida por el H. ConS€jo del 
Art. 1~ del decreto N9 1.002, en razón de 
que las disponibilidades de la institución 
que se han visto disminuí das por la apli­
cación ele los preceptos de la ley N9 12.006, 
sólo permiten absorver y aun de modo 
muy restringido el plan de inversiones. 
Este plan se resentiría notablemente si se 
permitiera dejar sin efecto lá suspensión 
de la recepción de solicitudes. 

Com@ lo anota el señor Vicepresidente, 
1).0 se ha suspendido la recepción de soli­
citudoo de préstamos adicionales las que 
se han continuado tramitando normal­
mente. 

Por último, debo informar a USo que 
recientemente, el H. Consejo ha acordado 
llamar 8. inscripciones a los imponentes 
para la venta de los departamentos en ac­
tual construcción, operación que deberá 
aj ustarse a las disposiciones contenidas en 
el Título IX del Reglamento de Préstamos 

. Hipotecarios. 
Debo advertir finalmente a USo que las 

solicitudes presentadas en enero de 1955, 
no sufrirán alteración en su tramitación 
y los imponente que en esa selección ha­
yan rooultado favorecidos con préstamos, 
podrán iniciar y terminar su operación en 
el presente año". 

Es cuanto tengo el agrado de informar 
a esa Ccwporación, sobre el particular. 
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Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Dr. Al­
olWtQ Araya Lampe." 

5.-PRESE~TACIONES 

De las personas que se indican, con las 
que solicitan los beneficios que se se­
ñalan: 

Doña Juana OlguÍn Acuña, reconoci­
miento de servidos; 

Don Carlos Campos Serrano, pensión; 
Don Eusebio del Tránsito Sepúlveda, 

reconocimiento de servicios; 
Don Elías Bustamante Monsalve, au­

mento de pensión; 
Don Juan Osorio Gómez, aumento de 

pensión; 
Don Julio Valdés Reyes, aumento de 

pensión, y 
Don Filidor O. Rivas Inostroza, reco­

nocimiento de servicios. 

V.-TEXTO DEL DEBAD 

-Se abrió la sesión a las 15 horas. 
El señor DURAN (Presidente) .-En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta oe 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

l.-FIJACION DE HORA PARA DISCUTIR Y 

VOTAR EL PERMISO CONSTITUCIONAL SO­

LICITADO POR EL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR, PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor DURAN (Presidente) .--Con 
la venia de la Honorable Cámara, la Me­
sa desea plantear el problema relaciona­
do con el permiso constitucional solicita­
do por el señor Ministro del Interior para 
ausentarse del país. 

El señor Diputado que se opuso al tra­
tamiento propuesto, retiró posteriormen­
te su objeción. 

En consecuencia, esta materia se podría 
tratar a una hora determinada de la se­
sión de hoy, que podría ser las cinco de la 
tarde., --siempre que la Honorable Cá­
;'1:','.:a ~), ,'J:ol'dara tratarla de inmediato-, 
concediendo media hora para los señores 
Diputados que quieran impugnar el per­
miso solicitado e igual tiempo a los seño­
res Diputados que lo apoyen. 

El señor SIL V A.-Sólo un cuarto de 
hora, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
concedería un cuarto de hora para impug­
na1; el permiso y otro cuarto de hora para 
apoyarlo ... 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se 
podría tratar de inmediato, señor Presi­
dente. 

El señor BARRA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).-¿Ha­
bría acuerdo para fijar una hora deter­
minada? 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
creo que es mejor que se dé tiempo a los 
Comités y no a los Parlamentarios. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor BARRA.-Por lo menos, a los 
Comités que deseen hacer uso de la pala­
bra ... 

BI señor DURAN (Presidente) .-EI in­
conveniente que tiene el sistema de conce­
der tiempo a los Comités, es que cada Co­
mité se sienten un poco inclinado a usarlo. 
En consecuencia, en esta forma ocuparía~ 
mos un tiempo muy largo. 

El señor BARRA.-Es cuestión de que 
se inscriban para hablar los que no están 
de acuerdo con el permjso ... 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Ha­
bría acuerdo para conceder un cuarto de 
hora o diez minutos por Comité, votando 
el permiso a una hora determinada '! 

El señor MARTONES.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente) ~-No 
hay acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Por 
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qué no propone una solución el Honorable 
señor Mm'tones? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Mesa tiene la obligación de cumplir con lo 
Que señala la Constitución Política. En 
\:~nsecuencla, si no hay acuerdo para tra­
tar el permiso solicitado por el señor Mi­
nIstro del Interior en estas sesiones, ten­
drá que citar a la Honorable Cámara en 
foma especial. Como la Honorable Cáma­
ra ha acordado celebrar sesiones hasta el 
viernes a las 18 horas, la Mesa o el Eje­
cutivo se verán en la obligación de citar a 
sesión el próximo sábado, el domingo o el 
lunes. 

El señor BUSTAMANTE.-Eso es lo 
más práctico. 

El señor DURAN (Presidente) .-No es 
lo más práctico, Honorable Diputado. Des­
de luego, muchos señores Diputados se 
ausentarán durante el sábado y el domin­
go, según se manifestó en la sesión de 
ayer ... 

El señor BUSTAMANTE.-Por nues­
tra parte, cumpliremos con nuestro debe)', 
asistiendo a las sesiones a que pudiera 
convocarse durante el sábado y el do­

¡'mingo. 
El señor DURAN (Presidente) .-No es 

ese el problema que ha planteado la Mesa. 
El señor BARRA.-No es nuestra la 

responsabilidad de que algunos Honora­
bles colegas tengan que atender obligacio­
nes familiares. 

El señor MARTONES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para ~onceder un 
minuto al Honorable señor Madones. 

Acordado. 
El señor MARTONES.-Señor Presi­

dente, me opongo a que se trate la solici­
tud de permiso del señor Ministro del In­
terior concediendo un cuarto de hora a 
cada Comité, porque estoy ciedode que, 
por la forma como se está despachando el 
proyecto que modifica nuestra legislación 

tributaria, no vamos a alcanzar a despa­
charlo totalmente antes del día viernes a 
las 18 horas. 

Sin embargo, estoy en perfecto acuerdo 
con que otorguemos un cuarto de hora a 
los parlamentarios que deseen impugnar 
el permiso solicitado, y, en seguida, que 
votemos. 

El señor BOLADOS.-Se podría apro­
. vechar la próxima sesión que comienza a 
las 16 horas, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-lo Ha­
bría acuerdo para conceder un cuarto de 
hora a los señores Diputados que deseen 
impugnar el permiso solicitado y un enar­
to de hora a los señores Diputados que de-

• seen defenderlo, en la próxima sesión que 
cdmienza a las 16 horas y cuarto? 

El señor BARRA.-Que se trate a las 
18 horas, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se acordará tratar el 
permiso solicitado a las 18 horas. 

Acordado. 
El señor BARRA.-Que quede constan­

cia de que no es de responsabilidacl nues­
tra el hecho que algunos señores parla­
mentarios no puedan asistir a sesiones el 
sábado o el domingo próximos. 

2.-MODIFICACIONES A LA LEGISLACION 

TRIBUTARIA VIGENTE Y A DIVERSAS DIS­

POSICIONES DE CARACTER ADMINISTRATI-

VO.- TERCER TRAMITE 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde continuar discutiendo las mo­
clificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado el proyecto de ley que modifi­
ca la legislación tributaria vigente. 

En discusión el artículo 62 nuevo, apro­
bado por el Senado. El artículo 62 del pro­
yecto de la Honorable Cámara ha pasado 
a ser artículo 63. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo 62 nuevo introdu­
cido por el Honorable Senado. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, es indudable que el Honorable Senado 
ha tenido, en general, la actitud de dismi­
nuir, con cierta elasticidad, las penas es­
tablecidas para el incumplimiento del pa­
go o burla del impuesto a la compraventa. 
Sin embargo, me parece irrefutable, tam­
bién, que las penas contempladas en este 
artículó son extremadamente drásticas, 
porque quienes evadan este gravamen se­
rán, seguramente, pequeños comerciantes, 
Observo que igual elasticidad no se ha 
tenido para castigar a los grandes delin­
cuentes, a aquellas personas que burlan el 
pago del impuesto a la renta y otros~ 

Estimo, señor Presidente, que el arÚcu­
lo en discusión deja al comerciante, que 
en la mayoría de los casos será el peque­
ño comerciante, en total indefensión, pues 
no le permite apelar de la resolución de 
clausura de su negocio, dictada por el Di­
rector General de Impuestos Internos. 
Además de ser una disposición injusta, 
ella es exageradamente drástica. 

Por consiguiente, considero que la Ho­
norable Cámara debe rechazar el artículo 
nuevo propuesto por el Senado, ya que di­
cha disposición no permite al comerciante 
recurrir a la justicia ordinaria para ape­
lar contra la resolución de clausura de su 
negocio. ~. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor GUMUCIO.-Con el mayor 
agrado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Gumucio, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el artículo 62 nuevo consulta­
do por el Senado, establece que serán ina­
pelables las resoluciones expedidas por el 
Director General de Impuestos Internos 
que dispongan la clausura de un estable­
cimiento comercial, por incurrir nueva­
mente en las infracciones de no cargar, 

separadamente, una suma igual al monto 
del impuesto o no otorgar las facturas o 
boletas. Cou:siciero que una disposición de 
esta naturaleza es perfectamente lógica. 
Por primera vez, sin duda, un comercian­
te puede incurrir en el error señalado, por 
lo cual se le ha clausurado su negocio y 
explicado la causa de dicha medida. Pero 
si incurre nuevamente en error, quiere 
decir, sencillamente, que está actuando de 
mala fe. 

Creo que es de interés general para el 
país que el impuesto establecido, pagado 
por el comprador, por el consumidor, del 
producto, sea efectivamente fiscalizado, y 
que se ponga freno a las actuaciones de 
comerciantes in escrupulosos que, buscando 
una u otra forma de burlar la ley, no sólo 
causan perjuicios al fisco sino que come­
ten un verdadero robo a quienes pagan el 
impuesto. 

Por estas consideraciones, creo que debe 
aprobarse la modificación propuesta por 
el Senado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, no sólo se refiere el artículo a los co­
merciantes que incurran en las sanciones 
anotadas, sino también a los que no otor­
guen boletas. 

Considero que es demasiada drástica 
esta medida de clausura decretada por 
Impuestos Internos sin que haya apela­
ción posible. Y es drástica en este caso, 
como ya lo dije, porque no está en rela­
ción con otras sanciones sobre impuestos. 
El tratamiento que esta misma ley otorga 
a los agricultores, por ejemplo, es más be­
névolo. 

De ahí que considere que es de justicia 
rechazar este artículo nuevo propuesto por 
el Senado. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
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cienda) .-Es incuestionable que este ar­
tículo se refiere exclusivamente a las re­
incidencias. Si acaso no se adopta el proce­
dimiento que se establece en esta disposi­
ción, para efectuar la clausura de un ne­
gocio. habrá que' esperar el término de 
una larga tramitación, que el expediente 
respectivo haya pasado por la Corte de 
Apelacione.."l y por la Corte Suprema. De 
tal modo que la clausura se efectuará des­
pués de un año o de un año y medio de 
haberse cometido la infracción. 

El Honorable señor Gumucio tendría 
razón en el caso de que se aplicara esta 
sanción en la primera infracción cometi- . 
da, pero aquí se trata de la reincidencia, 
cuando ya el comerciante sabe a qué ate­
nerse sobre esta materia. 

Por eso, es conveniente mantener lo pro­
puesto por el Senado, con el fin de qtre 
se haga más efectivo el pago de este im­
puesto y no se siga burlando I la ley en la 
forma en que se hace, actualmente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra a un señor Diputado que im­
pugne la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que la apoye. 
El señor ALEGRE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 

nosotros vamos a aceptar este artículo, 
porque hemos sido partidarios de mante­
ner un sistema de rigor en todas las san­
ciones que establece el proyecto. Nos pa­
rece que, en este caso, en que se trata de 
reincidencia en las infracciones, las reso­
luciones de la Dirección General de Im­
puestos Internos deben ser inapelables. 

Aquí ya se han dado las razones que 
justifiquen esta disposición tanto por el 
Honorable señor Correa Larraín como por 
el señor Ministro de Hacienda y nosotros 
no las vamos a repetir, pero insistimos en 
que aprobaremos este artículo. 

El Honorable señor Silva me ha solici­
tado una interrupción. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Alegre, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, 
aun más: no se trata de que las resolucio­
nes de la Dirección General de Impuestos 
Internos sean inapelables, se trata de que 
estas resoluciones tengan aplicación inme­
diata, porque, por la vía de la apelación, 
quedarían prácticamente anuladas las san­
ciones de clausura, ya que el artículo 62 
aprobado por la ;Honorable Cámara, que 
ha pasado a ser artículo '63, de acuerdo 
con el texto del impreso que tengo a la 
vista, establece el procedimiento que debe­
l'á aplicarse en estos casos. En efecto, 
otorga el recurso de apelación por la or­
den de clausura, ante la Corte de Apela­
ciones respectiva y también establece que 
la Corte de Apelaciones tramitará ese re­
curso sin más formalidades que fijar día 
para la vista de la causa. Agrega que el 
apelante y el Servicio de Impuestos Inter­
nos podrán agregar al escrito de apelación 
los documentos que crean últiles a la prue­
ba o defensa de su tesis. En consecuencia, 
creo que no tiene razón de ser el temor 
que siente el Honorable colega señor Gu­
mucio ante las disposiciones del artículo 
62 nuevo aprobado por el Honorable Se­
nado; lo único que viene a hacer este ar­
tículo es garantizar que las sanciones de 
clausura impuestas con motivo de reinci­
dencia en las infracciones, no se tornen 
en letra muerta en virtud de las apela­
ciones. 

Nada más y muchas gracias. 
El señor ALEGRE.-He terminado, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .--Ofrez­

co la palabra a un señor Diputado que de­
fienda la modificación del Honorable Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaciónla modificación del . Hono­

rable Senado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afirmativa, 32 votos; por la negativa, 3 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la modificación del Honorable Se­
nado. 

El artículo 62 del proyecto de la H(mo­
rabIe Cámara ha pasado a ser artículo 63 
y ha agregado el Honorable Senado, como 
inciso segundo, el siguiente nuevo: "Las 
Cortes de Apelaciones darán preferencia 
a estas causas, en la confección de las 
tablas." 

El señor ALDUNATE.- Podríamos 
aprobarlo por unanimidad. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión la modiifcación al artículo 62, 
que ha pasado a ser artículo 63. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará el artículo 62 propues­
to por el Honorable Senado. 

Aprobado. 
Las modificaciones que figuran a conti­

nuación en el Boletín, son cambios de nu­
meración, en artículos que no contienen al­
teraciones. 

En discusión las modificaciones al ar­
tículo 72, que ha pasado a ser artículo 73. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-El Honorable Senado ha agre­
gadoa la disposición aprobada por la Ho­
norable Cámara, después de la frase "pero 
sin perjuicio de lo establecido en el decre­
to con fuerza de ley NQ 386, de 5 de agos­
to de 1953", varias otras disposiciones le­
gales. 

Ha agregado la ley N° 10.645, en sus 
incisos primero y segundo del artículo 1Q • 

El inciso primero dice: 
"Exímese a la Línea Aérea Nacional de 

todos los impuestos y contrtbuciones fis-

cales por un plazo que vence el 6 de sep­
tiembre de 1961." 

y el inciso segundo dice: 
"De esta misma exención gozarán las 

líneas aéreas privadas cuyo capital sea por 
lo menos en un 75'10 perteneciente a chi­
lenos nacidos en Chile." 

La ley N0 11.891 de 23 de septiembre 
de 1955, en su artículo 59, dice: "Quedan 
liberadas de toda clase de impuestos, ya 
sean fiscales, municipales o de, cualquiera 
otra índole, las publicaciones de cualquiera 
clase que ordene hacer la Comisión Direc­
tora del Archivo de don Bernardo O'Hig­
gins, así como de los impuestos que gra­
ven el material de dichas publicaciones y 
que, de acuerdo con la ley, le corresponda 
a la citada Comisión Directora." 

Por su parte, la ley N° 11.992, prorroga 
hasta el tres de septiempos de 1961 las 
exenciones que benefican a la Línea Aérea 
del Pacífico Sur, a la línea Nacional y a 
todas las lineas aéreas comerciales chi­
lenas. 

He dado esta explicación para que los 
Honorables Diputados sepan el alcance 
que tiene la disposición que se trata. 

El señor DURAN (Prqsidente) .-Ofrez­
co la palabra a un señor Diputado que 
impugne la modificación. 

Ofrezco lapalabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que la defienda. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación propuesta 

por el Honorable Senado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nóm,ica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 6. 

El señor DURAN, (Presidente) .-Apro­
bada la morlificación propuesta por el Ho­
norable Senado. 

Los artículos setenta y tres y setenta y 
cuatro han pasado a ser setenta y cuatro 
y setenta y cinco sin modificaciones. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to como setenta y seis. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
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cienda.- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Este artículo, señor Presidente, 
tiene como objeto eximir a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado del pago de 
impuestos solamente cuando actúa como 
comprador, pero no así cuando actúa como 
vendedora, caso en el que el impuesto es 
pagado por el comprador. 

Se ha considerado la situación de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
al incorporar este artículo al proyecto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ce­
rrado el debate. 

En votación el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado .. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se dará por aprobado el artículo. 

Aprobado. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 1 '! transitorio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aproba­
das las modificaciones del Honorable 'Se­
nado. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, solicito que se divida la votación. 

El señor DURAN (Presidente) .--En el 
inciso primero del artículo transitorio, el 
Honorable Senado ha reemplazado la cita 
del artículo "32" por "35". 

En el inciso segundo, ha sustituído la 
frase final, que dice: "la pena establecida 
en el N9 3 del artículo 467 del Código Pe­
nal", por la siguiente: "una multa de has­
ta cien mil pesos". 

El señor CORBALAN.-¿ No se discute 
esta disposición, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, ofrecí la palabra sobre 
esta disposición y cerré el debate. Des-

pués solicité el asentimiento de la Sala 
para no someterla a votación y para dar 
por aprobadas las modificaciones del Ho­
norable Senado. 

El señor CORBALAN.-Pero se pu~de 
dividir la votación, señor Presidente., 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Mesa desea saber qué modificación solici­
ta Su Señoría que se vote separadamente. 

Elseñor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, deseo que se voten separadamente 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado a los dos incisos. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la modificación del Honorable 
Senado al inciso primero. 

Si le parece a la Sala, se aprobará la 
modificación del Honorable Senado al in­
ciso primero. 

Aprobado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al inciso segundo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica dio el siguiente resultado: por la 
afirrnativa, 27 'l..'O tos ; por la negativa, 12 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la modificación del Honorable Sena­
do al inciso segundo. 

En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 29 transitorio. 

El señor SILV A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA.-Me parece, señor 
Presidente, que en aquellos casos en que 
las modificaciones del Honorable Senado 
consistan en la rectificación de citas no 
deba votarse, en virtud del acuerdo que 
confió a la Mesa la coordinación de los 
distintos artículos y sus referencias. Es 
posible que, al someterse a votación el in­
ciso primero del artículo 1 Q transitorio, 
que reemplaza la cifra "32" por "35", se 
esté violando el acuerdo que se adoptó en 
la sesión de ayer. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de suceder, señor Diputado, que la refe-
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rencia modificada por el HonGi~able Sena­
do sea de fondo. Por ejemplo, cuando se 
dice que se reemplazan las citas de los ar­
tículos "11 Y 12", por la de los artículos 
"13 y 14", puede ocurrir que se hayan 
cambiado las penas propuestas en los ar­
tículos primitivos, o sea, que no haya una 
modificación sólo de numeración, sino 
también de fondo. 

El señor SILVA.-Tendría razón Su Se­
lioría, pero la verdad es que no es eso lo 
que ocurre. Se han cambiado las citas en 
su numeración, porque el Honorable Se­
nado incorporó nuevos artículos al proyec­
to, de manera que el texto de los artículos 
11 y 12 que aparecían en el proyecto apro­
bado por la Cámara, corresponde a los ar­
tículos 13 y 14 que vienen despachados 
por el Honorable Senado. 

Es indudable que el criterio tendría que 
ser diferente si se produjera la situación 
a que se ha referido Su Señoría. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Mesa tiene interés en que no se produzca 
interferencia entre el acuerdo adoptado 
en la sesión de ayer y los que haya de to­
mar la Sala posteriormente; por eso da 
tiempo a los señores Diputados para que 
planteen sus puntos de vista frente a ca­
rla modificación. En todo caso, se manten­
drá la resolución tomada por la Sala en la 
sesi('n de aye1'. 

En consecuencia, queda aprobada la 
modificación del Honorable Senado al in­
ciso primero del artículo 29 transitorio. 

En el párrafo cuarto del inciso segun­
do del artículo en debate, se ha interca­
lado la palabra "gravados", entre los vo­
cablos "operaciones" y "efectuadas" las 
dos veces que figuran en él. 

Ofrezco la palabra sobre esta modifica-
ción. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobada la modifi­
cación del Senado. 

El señor CORREA: LARRAIN.-No 
hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación, 

-Pra('ficada a l votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa 26 votos .. por la negativa 8. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la modificación del Honorable Sena­
do. 

En discusión el artículo 39 transitorio 
propuesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra a un señor DIputado 
que impugne la modificación del Honora­
ble Senado. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .~Señor Presidente, por este ar­
tículo ha deseado el Honorable Senado con­
ceder amnistía a todas aquellas personas 
que se encuentran en este momento san­
cionadas o precesadas por infracción a la 
ley de Compraventa. 

Es incuestionable que, al aceptarse este 
artículo, esas persona$ deberán cancelar 
la.:' multas a que están expuestas por la in­
fracción cometida; pero cree el Ministro 
que h,tbla que no es conveniente que los 
infractores a las disposiciones legales 
fl'lbutarias se acostumbren a disponer ca­
si anualmente <le leyes que les permitan 
1Jorrar totalmente el delito cometido. A 
pesar de que este artículo podría procu­
rar mayores entradas al Estado, creo que 
no dehiera concederse esta amnistía; es 
decir. se debe mantener el criterio que tu­
vo la Honorable Cámara respecto al ar­
tículo 47, que sanciona a quierres no pa­
guen los impuestos que consulta la ley den­
tro de los tres días siguientes al requeri­
mipnto de la Dirección. 

El sepor DURAN (PresidentE\). -
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne al artículo 39 transitorio 
propuesto por el Honorable Senado. 

El señor CORBALAN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
:,,: h palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, vamos a tener la oportunidad de 
observar si es o no consecuente la actitud 
que a:·;pman algunos Honorables colegas 
frente a este artículo y la que han adop­
tado cuando se han discutido otras leyes 
Je amnistü~. 

Esos Honorables colegas han sostenido 
que no debe liberarse del castigo a quie­
nes han sido sancionado por una ley vi­
gente. Nosotros hemos sostenido un cri­
terio dh-erso cuando se ha tratado de san­
ciones establecidas por aquellas leyes que 
coartan las libertades públicas; pero 
cuando se trata de castigar a quienes no 
pagan los tributos con que el Estado cum­
ple su misión, somos intransigentes para 
exigir que la ley se cumpla fielmente. 

El Honorable Senado propone la am­
nistía para aquellos contribuyentes que, 
sistemáticamente, han infringido la ley. 
Baste recordar que, una vez al año, se dic­
ta una ley que concede facilidades para 
que los deudores morosos cumplan con 
sus obligaciones con el Fisco. Pero resul­
ta que las sanciones pecuniarias que esas 
mismas leyes imponen al infractor casi 
siempre son inferiores al monto de las 
comisiones e intereses que se pagan por' 
Jos préstamos bancarios; de manera que 
un ciudadano que retiene en su poder tri­
butos por cien mil pesos, por ejemplo, pa­
ga por concepto de multas, el ocho por 
ciento, en circunstancias que, si se los fa­
cilita a una institución bancaria, tendría 
que pagar el diociocho por ciento. Por lo 
tanto resulta un negocio claro ser deudor 
del Fisco, porque no faltará quien se inte­
rese por liberar de las penas y castigos 
que las leyes imponen, a los ciudadanos 
morosos. 

De ahí que seamos contrarios a esta 
modificación del Honorable Senado y pida­
mos que se cumpl8. estrictamente la ley 
que impone sanciones a aquellos malos 
ciudadanos que no han cubierto sus obli­
gaciones con el Fisco. 

El señor DURAN (Presidente). -
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El serlor DuRAN (Pre8idente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
no sé si el señor Ministro de Hacienda se­
rá una excepción; pero en los siete años 
que llevo como parlamentario, cada vez 
que se ha tratado de proyectos de esta na­
turaleza, los representantes del Ejecutivo 
han manifestado que son contraríos a la 
condonación de intereses penales y de mul­
tas y a la suspensión de las sanciones pe­
nales que se deban aplicar a los deudores 
morosos, pero siempre han terminado 
transigiendo. 

Recuerdo que el Ministro de Hacienda 
señor Prat, en circunstancias que se dis­
cutía una ley similar a esta, se le hizo pre­
sente que aquellos que dolosamente ha­
bían escamoetado dinero al Fisco, se apro­
vecharían de una ley de amnistía que los 
favoreciera. 

Se le citó un caso preciso: el de la fir­
ma de licores Mitjans S. A. El señor Mi­
nistro de Hacienda declaró en esta Sala, y 
de ello hay constancia en las Actas de esta 
Honorable Cámara, que era imposible que 
esta firma se pudiera acoger a los b~nefi­
cios de un artículo determinado que ha­
blaba de amnistía. Sostenía que para él, 
como Ministro de Hacienda. habría sido 
ideal mantener una línea inflexible, en el 
sentido de no aceptar amnistías de ningu­
na naturaleza, pero que, al aprobarse es­
te artíc:Ilo, toda la gente que no había pa­
gado sus impuest~s, se pondría al día y, 
con esto, el Fisco percibiría entradas de 
más o menos quinientos sesenta millones 
de pesos. 

Pues bien, señor Presidente. ¿ Qué pa­
S0? Que aquellos que habían robado dolo­
samente dineros al Fiscq, se acogieron a 
los beneficios de esta ley, aunque no esta­
ba claro que pudieran hacerlo. Pero, de 
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todas maneras, por la intervención de al­
gunos funcionarios de Impuestos Inter­
nos que colaboran con estas grandes fir­
mas, como lo ha denunciado en esta Ho­
norable Cámara nuestro Honorable colega 
señor Salinas, en una sesión pasada, re­
sultó que ellas se acogieron a estos bene­
ficios. En estos momentos, aún está pen­
diente un pleito y una resolución contra 
la firma Mitjans S. A. 

Posteriormente, el señor Prat decla­
ró, en ,la Comisión investigadora sobre 
evasi,',n de impuestos, que había habido 
un error al calcular las entradas, porque 
110 se habían recaudado quinientos sesen­
ta millones de pesos con las medidas adop­
tadas, sino solamente ciento cincuenta a 
ciento sesenta millones de pesos. 

De tal manera que, vulnerándose un 
principio que debiera ser fundamental 
para cada hombre de Estado que ocupe 
esa Cartera, y bajo la ilusión de obtener 
quinientos sesenta millones de p~sos, se 
aprobó una disposición que ha resultado 
perjudicial y que no tenía las espectativas 
que cifró en ella el entonces Ministro de 
Hacienda. 

N o sé por qué razón, pero esto ocurre 
2'1 forma perman,ente, por iniciativa del 
Ejecutivo o de algunos parlamentarios, 
Senadores por lo común, se someten a 
nuestra consideración preceptos que con­
ceden amnistía a los contribuyentes mo­
rOSOR, con el fin -se dice- de que todos 
puedan ponerse al día. Además, se esgri­
me el argumento falso, de mala fe, de que 
ello beneficiará principalmente a los pe­
queños comerciantes, que han infringido 
la ley por ignorancia o por olvido, en cir­
cunstancias que resulta que son los gran­
des delincuentes tributarios los que más 
se benefician con estas disposiciones. 

Por lo tanto, señor Presidente, debo de­
clarar --y perdónenme los Honorables 
colegas la expresión que voy a emplear 
- que medidas de esta naturaleza tienen, 
para mí, el carácter de inmorales, porque, 
con nuestro grado de cultura, de acuerdo 

con el conocimiento y la difusión de las le­
yes, que e~sten (ln el país, y por el des­
arrollo y madurez qué tienen todas las 
instituciones de carácter gremial que co­
bij an en sus filas a agricultores, indus­
triales y comerciantes, ya no se justifica 
la ignorancia de las leyes. 

Tampoco se justifica, señor Presidente, 
qUe los comerciante." o industriales decla­
ren no tener medios económicos para pa­
gar oportunamente sus tributos, porque 
se ha probado, fehacientemente, en este 
último tiempo, así lo han dicho los pro­
pios industriales, que las medidas adop­
tadas por el Gobie'rno Aúltimamente los 
han favorecido. 

En efecto, señor Presidente, acabo de 
vey un aviso pagado, publicado por la fir-

. ma "hIADECO", en el cual ésta declara 
que, para proceder de acuerdo con la ac­
tual política del Gobierno, que les ha 
creado condiciones inmejorables, ellos 
procederían a bajar los precios de sus ar­
tículos. De manera que ahora están ven­
diendo efectivamente más bamto. 

Esto significa, señor Presidente, que 
obtienen utilidades. Y si perciben bene­
ficios, ¿ por qué no pagan al Fisco lo que 
corresponde? ¿ Por qué tratan de escamo­
tear las legítimas entradas fiscales? 

El señor ACEVEDO.-¿ Por qué no pa­
gan mejores salarios a sus obreros? 

El señor BARRA.-Por estas razones, 
serior Presidente, considero que la dispo­
sición conte!lida en este artículo 39 es in­
moral; y que, hasta cierto punto, resulta 
extraño que sean parlamentarios quienes 
patrocinen disposiciones de esta natura­
le?:a. Sus nombres debieran ser conocidos 
por J::t opinión pública para que sobre ellos 
caiga la vindicta pública que corresponde, 
porque esto significa no estar legislando . 
en favor de los intereses generales, sino 
proceder en beneficio de unos pocos pri­
vilegiados. 

Por último, señor Presidente, debo de­
clarar que me alegro que el señor Minis­
tro haya manifestado su opinión contra-
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ria a la amnistía; pero mucho me terno 
que acabe por ceder a la presión y la acep­
te. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
n.e la palabra el Honorable señor Correa 
Larraín. 

1:;':;1 seilor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, los Diputados conservadores 
Yotal'emos en contra de esta amnistía pro­
puesta por el Honorable Senado en el ar­
tículo 39 transitorio, manteniendo, en es­
te caso, la misma línea invariable que he­
mos seguido, en general, frente a proyec­
tos de esta especie. 

Sin embargo, señor Presidente, después 
de escuchar las palabras pronunciadas en 
esta Honorable Cámara, debo declarar 
que esta amnistía que ahora se propone 
es mucho más vergonzosa que otras apro­
badas por el Parlamento en favor de con­
tribuyentes morosos, porque aquí se tra­
ta de impuestos recaudados por comer­
ciantes y que no han sido integrados por 
éstos en arcas fiscales; por lo tanto. ésta 
es una situación mucho más grave que la 
anterio¡. 

Por otro lado, señor Presidente, no qui­
siera dejar pasar, sin comentario,. las pa­
labras pronunciadas por el Honorable se­
ñor Corbalán. 

El Honorable colega ha manifestado que, 
en este caso, ellos son defensores de la 
ley; pero ocurre que en otros. corno cuando 
se trata de amnistía por delitos políticos 
dejan actuar en tal carácter y las apoyan 
por causas también políticas. 

El señor CORBALAN.-Por otras cau­
sas. Somos enemigos de las leyes injus­
tas .. 

El señor CORREA LARRAIN.-Por 
nuestra parte, señor Presidente, invaria­
blemente defendemos la ley, y así corno 
ahora estarnos en contra de esta amnistía 
tributaria, en otras oportunidades tam­
bién hemos rechazado amnistías políticas, 
asi mismo, en tales c?sos se trata de favo­
recer a los infractores de una ley. 

El señor CORBALAN.-j Ley que coall­
ta la libertad 1. .. 

El señor DURAN (Presidente). -
Ofrezco la palabra a un Honorable Dipu­
tado que apoye la modificación del Hono­
rable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

- Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se dará por rechaa­
da la modificación del Honorable Sena­
do. 

Rechazada. 
En discusión la modificación del HOM­

rabIe Senado al artículo 49. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

cienda) .-Pido la palabra. señor Preei­
dente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Señor Presidente, en este aJ'- . 
tículo hay dos modificaciones de suma im­
portancia. La primera de ellas se refiere a 
que los cigarrillos, cuyo precio de venta al 
p:iblico no sea superior a diez pesos, esta­
rán exentos de impuesto. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡Ctllá­
les cigarrillos son ésos, señor Ministro? 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Si los Honorables señores Dipu­
tados me permiten terminar, demostraré 
que hay muchos cigarrillos cuyo preeio Ele 

inferior a diez pesos. Eximirlos de im­
puesto le significa al Estado una menor 
entrada del orden de dos mil ochoeienb 
millones de pesos al año. 

En realidad, señr Presidente, el imp~­
to a los cigarrillos es de un sesenta por 
ciento. Los cigarrillos de veinticinco peSOI'l 
tienen un impuesto de quince pesos; su 'Ya­

lar real es de diez pesos. Los cigarriloe de 
treinta y cincq pesos, también resultarían 
beneficiados, pues sale mucho más econó­
mico no pagar el impuesto y venderlos a 
diez pesos, colocándolos en una eajetiDa 
ordinaria y sin faja de impuesto. 



SESION 431;\, EN JUEVES 26 DE JULIO DE 1956 2631 

Es incuestionable que la iniciativa es ex­
traordinariamente simpática y agradable. 
Cuando se presentó en el Honorable Sena­
do, no me opuse a ella, porque no tenía los 
cálculos sobre el particu·lar. La Dirección 
de Impuest~s Internos me los ha propor­
cionado, considerando los cigarrillos de 
marca "Ideal", "Particular", "Baracoa" 
y "Embajadores". La' exención de impues­
to significa una disminución de las entra­
das fiscales de $ 2.864.978.336, de acuerdo 
co:! la venta que actualmente tienen. 

Lamento profundamente que, por estas 
razones, deba pedir a los Honorables Di­
putados que rechacen la modificación en 
discusión, pues ella provocaría un desfi­
nanciamiento extraordinariamente grande 
del presupuesto. Por lo demás, conviene 
EO ohidar que, si esta medida es antipá­
tica, ella afeeta a un vicio. 

En seguida, señor Presidente, la modi­
fic~1ci.0r] al artículo 59 remed;a una anoma­
Ha evidente que existía en la disposición 
aprobada por la Honorable Cámara, que 
establecía un impuesto único a los ciga­
rros, cigarrillos y tabacos en tabletas" en 
pasta o elaborados. En dicha disposición 
se fpe demasiadp lejos, y ese impuesto, en 
la forma señalada, hacía subir el preeio 
del ta~;aeo usado por la gente del pueblo, 
que confecciona personalmente sus ciga­
rrillos, lo que, en especial, ocurre en los 
campes y en las minas, como saben los Ho­
noraUes Diputados. El valor resultaba 
tres veces superfior al que actualmente 
pagan. 

lJor este motivo, el Ejecutivo estudió 
esta materia y propuso la modificación 
que se ha señalado, por la cual se esta­
blece un impuesto del veinte por ciento 
cuando el kilo de tabaco valga mil pesos 
o menos, y del cuarenta por ciento cuan­
do cueste más de esa suma. En esta for­
ma. el tabaco más ordinario, que se usa 
en hacer cigarrHlos, no tendrá un alza tan 
extraordinariamnete grande como la que 
experimentaría de acuerdo con el artícu­
lo de la Honorable Cámara. 

La forma en que esto había sido apro­
bado por la Honorable Cámara, se. debe, 
incuestionablemente, a que no sedispu­
so de antecedentes que permitieran hacer 
un estudio más profundo sobre la mate­
rLt, para resolver, con mayor conocimien­
to, en aquella oportunidad. 

Por estas consideraciones, me permito 
solicitar a la Honorable Cámara que se 
acepte la modificación introducida por el 
Honorable Senado al artículo 59, porque, 
de lo contrario, la disposición aprobada 
por esta Honorable Corporación, que es­
tablece un impuesto del 60 por ciento, re­
presentaría un enorme recargo para el 
pueblo, que emplea este Hpo de tabaco. 
Al mismo tiempo, creo que debe rechazar­
se la modificación que establece: "Sin em­
bargo, estarán exentos de este impuesto 
los cigarrillos cuyo precio de venta al pú­
blico no sea superior a $ 10 el paquete 
de veinte unidades". 

El señor DURAN (Presidente).­
Con la venia de la Sala y en atención a 
<l1.~e el señor Ministro de Hacienda se ha 
referido a las modificaciones introducidas 
a los artículos 49 y 59, se discutirán los 
dos, en conj unto. 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que impugne las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palaora a un Honorable Di­

putaelo que defiendas las modificaciones 
propuestas por el Honorable Senado. 

El señor MARTONES.- Pido' la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente,a primera vista, me parecen un 
tacIto exagerados los cálculos que nos ha 
proporcionado el señor Ministro de Ha­
c;enda, en cuanto a los menores ingresos 
que significaría agregar este nuevo inci­
so al artículo 49• 

Si bien es cierto que se trata de pro­
ductos que no son de imprescindible ne-
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cesidad, no podemos olvidar que el pue­
blo chileno es fumador y le se indispen­
sable este artículo, por un sinnúmero de 
razones. Seguramente el Honorable Sena­
do, al eximir de impuesto a los cigarrillos 
que se vendan a diez pesos el paquete, ha 
querido entregar al pueblo un producto 
de calidad inferior, pero al alcance de to­
dos los consumidores. Creo que esta me­
dida es atendible. Me llamó si un poco la 
atención aquella parte q,ue dice relación 
con los menores ingresos que tendrá el Fis­
co por este concepto. Desgraciadamente, 
estamos en un trámite en que sólo nos es 
posible rechazar o aprob~r la idea nueva 
incorporada por el Honorable Senado; no 
podemos modificar esta disposición, au­
mentado el precio de los cigarrillos, para 
que así el Fisco pueda percibir los recur­
sos que necesita y, de todas maneras, se 
pueda vender un tipo decigarl'liHo popu­
lar. 

Como e.stamos abocados a· este proble­
ma, a pesar d elas observaciones del se­
ñor Ministro, me permitiré apoyar la mo­
dificación del Honorabloe "Senado al ar~ 

ticuJo 49. En lo que se refiere al artículo 
59, concuerdo con el señor Ministro y creo 
que fue un acto de ligereza de nUEstra 
parte el haberlo aprobado en la forma en 
que 10 despachamos. Acepto, pues, la mo­
dificación del Honorable Senado, 

He dicho, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) ,­

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que defienda las modificaciones del 
Honorable Senado. 

Se votarán separadamente las modifica­
ciones a cada uno de los artículos. 

En votación la modificación del Senado 
al artículo 49 hasta ·la expresión "paque­
te de 20 unidades". 

-Practicada la votació nen forma eco­
nómica, dio el sl:,quiente resultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la negativa, 30 
volos. 

El señor DURAN (Presidente) , __ 

Rechazada la modificación del Honorable 
Senado al artículo 49. 

En votación 'las modificaciones al ar­
tículo 5Q• 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se darán por aprobadas las modi­
ficaciones al artículo 59. 

Aprobadas. 
El número dos ha sido suprimido. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

cienda y de Economía) ,- Pido la pala­
bra, señor Presidente, 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía).- Señor Presi­
dente, la ley N9 11.741, len su artículo 79, 

dice que "para los efectos del artículo 49, 

Be entenderá como paquete de cigarrillos, 
el conjunto de éstos que no exceda de vein­
te unidades, ni pese, incluso el envoltorio, 
más de treinta y seis gramos". El artícu­
lo 49 es el que indica los poreentajes del 
impr€sto, 

En realidad, según la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos, la supresión o 
el mantenimiento de esta dispO&Íción no 
tiene ningún alcance especial. Por eso, el 
Honorable Senado la suprimió. 

El señor DURAN (Presidntee) ,-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Sala, y no se pide vo­
tación, se dará por aprobada la modificll­
ción del Honorable Senado. 

Aprobada. 
En discusión la modificación al artícu­

lo 39 , 

Ha consu.1tado como número primero 
uno nuevo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
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que defienda la modificación del Hono­
rable Senado. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía) .- Pido la pala­
'.)té:, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HERRERA (Ministor de Ha­
cienda y de Economía) .- Este artículo, 
q Lle ~';0 l·e.Cier·e a las .colsas de Comel'cio. 
ha sido propuesto por 'el Honorable Sena­
do en atención a que, en la actualidad, 

~seg-::m se hi7;0 presente, las Bolsas de Co­
m::::rc'u, a ba~'e de las acciones que :S'':; k,' 
entregan en garantía, están nombram1u 
Directores en diferentes sociedades anó­
nir:las. Por tal razón, se agregó este ar­
ticulo que impide que las Bolsas de Co­
~;1ercio pueda!) elegir Directores o hacer­
se re1);',-:':e:, tDl' con directores en sodeda­
des ¿Flónimas. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite 
unainterrvpción, señor Ministro? 

m señor HERRERA (Ministro de Ha­
c;€nda y de Economía). - Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

Fl señor DURAN (Presidente).­
Con la venia del señor Ministro, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GUlVIUCIO.-Debo preguntar 
al señor Ministro por qué, al consul-
tars~ la presente disposición, se ha discri­
minado en esta materia. Digo esto, porque 
los bancos comerciales también tienen ac­
ciones entregadas en garantía y obligan 
a sus mandantes a ir a votar a una Sl!­

ciedad. ¿ Por qué se hace, digo yo, esta dis­
tinción entre las Bolsas de Comercio y los 
bancos comerciales? 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía) . - Ya voy a 11e-
6":,1" a 8fle punto, Honorable Diputado. 

A ,continuación, en el segundo inciso se 
autoriza a las Bolsas de ComerC:Ío para 

. dar un certificado por aquellas acciones 
dadas en garantía. En esta forma, el par­
ticular que las entregó puede votar en las 

elecciones de: directorio. Se planteó en el 
Honorable Senado el caso señalado por el 
HOll':rable Diputado señor Gumucio de que 
esta disposición debiera hacerse extensi­
va a los bancos y así, sucesivamente, a 
todas las demás instituciones quP pueden 
recihir acciones en garantía. 

Los HOTIi)rable Senadores .consideraron 
que c.sto debía estudiarse a fondo y no 
p()(~;a considerarse en un simple artículo. 
Pero se aceptó, por mayoría, en el Hono­
rable ~;:;mlclo la disposición referente a 
la" Bolsas ele, Comercio. Incnestionable­
L; .• 'ntc (pe, a juicio del Ministro que ha-

(;st<:. materia no tiene ninguna impor­
t:L1cia den t :'0 la c1Í'scusión del proyecto 
que e"tamo) tr:üando. 

He concedido una interrupción al Hono­
rahle señor Silva, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Con la venia del señor Ministro, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SILVA. - Deseo consultar al 
señor Ministro qué ocurre en el siguiente 
caso: como ahora bastará a un particular 
poseer un certificado de la Bolsa de Cq.­
mercio para qLle pueda participar en las 
sesiones de una j unta de directores, ¿ cuál 
será el sistema que seguirá la Dirección 
General de Impuestos Internos para con­
trolarle el pago efectivo de los tributos? 

El señor ALDUNATE.- Eso no guar­
da relación con la disposición en debate ... 

El señor DURAN (Presidente).­
Honorable señor Aldunate, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

Está con la palabra el señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor HERRERA (Mil1iistro de Ha­
cienda y de Economía) .- Señor Presi­
dente, como decía el Honorable señor AI­
dunate. lo que ha manifestado el Honora­
ble señor Silva no tiene relación con lo 
que dispone el artículo en debate . 

Aqní se trata solamente de que algu­
nos particulares, para poder hacer ope­
raciones en la Bolsa, entregan en garan-
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tía sus acciones. La Bolsa, aprovechando 
estas acciones que tienen en su poder, se 
presenta a los directorios de las socieda­
des anónimas y con ellas elige directores. 

El objetivo del artículo es solamente im­
pedir esto y no entrar 'a discriminar en 
el aspecto tributario a que se refería el 
Honorable señor Silva Ulloa, porque él 
queda completamente al margen de lo que 
se dispone. en este artículo. 

El señor GUMUCIO. ¿Me permite 
una interrupción, señor Ministro? . 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la modificación. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía) . - Señor Presi­
dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Gumucio. 

El señor DURAN (Presidente).­
Con la venia del señor Ministro, tiene la 
palabra el Honorable señor Gumucio. 

El sepor GUMUCIO.- El párrafo fi­
;;al de este inciso lo considero de extrema 
gravedad. Dice: "esas acciones no se to­
marán en cuenta para el cómputo de las 
mayorías necesarias para las eleciones". 
O ,sea, puede darse el caso de una socie­
dad en que la gran mayoría de las accio­
nes están en garantía en la Bolsa, y, en­
tonces, elija directores una minoría que 
no representa en absoluto el sentir de los • accionistas. 

El señor ROSENDE.- Tiene toda la 
razón Su Señoría. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía).- He terminado, 
señor Presidente. 

El señor RIOS.- ¿ Me permite una in­
- terrupción, señor Ministro '/ 

El señor DURAN (Presidente).­
Propongo a la Sala que la discusión de es­
te artículo se haga por incisos. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite-

El señor DURAN (Presidente).­
La votación está pedida 'por números, pe­
ro las argumentaciones que se .'están ha-

ciendo dicen relación con incisos distin­
tos. 

No hay acuerdo. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne la modificación propuesta 
por el Sénado. 

El señor RIOS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS .• Señor Presidente, el 
nuevo artículo que solicita el Honorable 
Senado que sea incluído en esta iniciativa,. 
consulta ¡Jos situaciones distintas. 

En el primer inciso, se establece que 
las bolsas de comercio podrán hacerse re­
presentar en las juntas de accionistas por 
acciones nominativas que, sin ser de su 
propiedad, figuren inscritas a su nombre; 
pero no tendrán derecho a votar por ellas. 
Esta disposición restringe el principio del 
mandato. 

En el inciso segundo se establece que 
"no obstante lo dispuesto en el inciiso an­
terior, las Bolsas de Comercio deberán 
entregar a cada particular cuyas acciones 
le ha~'an sido dadas en garantía, si éste 
lo solici~a, un certificado que le habilita­
rá para votar en las elecciones de Direc­
torio, ... ". 

A mi juicio, lo que está contenido en el 
inciso primero va contra las- reglas gene­
rales de nuestro Derecho Cicil, que esta­
blpce la libertad de mandato, la libertad 
para que cualquiera persona confíe en 
otra, a fin de entregarle sus bienes para 
su administración. A mi juicio, es muy 
grave que se haga esta discriminación en 
una ley respecto de una persona jurídica 
que en este caso, es la Bolsa de Comercio. 
Debe mantenerse, a mi juicio, la regla ge­
neral establecida' en nuestro Derecho Ci­
vil, esto es, de confiar a quien se desee 
la administración de los bienes. 

Si esas personas han puesto sus accio­
nes a nombre de la Bolsa de Comercio pa­
ra que las administre, es porque confían 
que esa persona jurídica está dentro de las 
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normas de la ley. Desean, pues, que dicha 
institución las represente ante cualqnier 
sociedad y administre esos bienes. Por 
lo tanto, no hay razón para que se les li­
mite un derecho consagrado en nuestra 
legislación. 

No obstante, considero de interés lo que 
establece el inciso 29 de esta disposición 
que da ciertas facultades a aquellos que 
han entregado sus acciones en garantía 
a la Bolsa de Comercio. Ellos las han en­
tregado, en realidad, haciendo una trans­
ferencia de dominio para evitar un trá­
mite engorroso, como es contratar prenda 
sobre acciones. Hay un traspaso de accio­
nes, a fin de que la Bolsa de Comercio 
pueda garantizarse en operaciones a pla­
zo. 

A mi juicio, estas personas tienen de­
recho a hacerse representar en las reu­
niones de accionistas para que puedan 
votar por aquéllas que deseen en las elec­
ciones de Directorio. 

Por estas razones, hemos solicitado qne 
se divida la votación, a fin de que el nú­
mero 19 del artículo 39 y la primera fra­
se del inciso segundo, hasta la palabra 
"anterinr", se vote en un solo todo. 

En -seguida, la disposición, a partir de 
las palabras "las Bolsas de Comercio", pi­
do que se vote como un inciso aparte. 

En esta forma, la disposición quedaría 
redactada así: "Las Bolsas de Comercio 
deberán entregar a cada particular cn­
yas acciones le han sido dadas en garan­
tía, si éste 10 solicita, un certificado que 
le habilitará para votar en las elecciones 
de Directorio, siempre que antes del cie­
rre del Registro de Accionistas de la res­
pectiva sociedad se tome nota del certifi­
cado en el foLio correspondiente a la Bol-
sao 

N o se crea en esta forma, una nueva 
idea, sino se consagra 10 que el Senado 
ha dispuesto en el inciso segundo de es­
ta disposición y se elimina el número 19. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me per¡ni­
te una interrupc}ón, Honorable Dip1ita­
do? 

El señor RIOS.- Con todo agrado, Ho­
norable colega. 
. El señor SCHAULSOHN. -Señor Pre­
sidente, desearía saber por qué el inciso 
19, que agrega el Senado al inciso 39 de 
la letra c) del artículo 89, prohibe el 
otorgamiento de mandatos a una Bolsa 
de Comercio. N o encuentro ninguna dis­
posición expresa que lo prohiba. 

Lo único que se quiere es que las Bol­
sas ele Comercio se hagan representar en .. 
las Juntas de Accionistas por las accio-
nes que, sin ser de su propideda, figuren 
inscritas a su nombre. 

N o veo dónde apareC'e la prohibición a 
que se refería mi Honorable c01ega, y me 
gustaría que me aclarara ese punto. 

El señor RIOS.~ Ya lo expliqué en mi 
intervención anterior, Honorable colega. 

En realidad, esta disposición constitu­
.ve una restricción a los principios del 
mandato consagrados en nuestro Derecho 
Civil. Porque, desde el momento en que 
las personas que son propietarias de al­
gún valor 10 transfieren a otra, no en 
forma definitiva, sino en forma condicio­
nal, para que se le devuelva en un plazo 
determinado, en verdad se está constitu­
yendo un mandato en favor de esa per­
sona, con el fin de que administre ese va­
lor. N o sucede así cuando se hace una 
transferencia definitiva, que no es el ca­
so que se contempla en esta disposición. 
Aquí se dice que "las Bolsas de Comerc:io 
podrán hacerse representar en las Jun­
tas de Accionistas por las acciones nomi­
nativas que, sin ser de su propiedad, fi­
guren inscritas a su nombre". 

A continuación, se dice que las Bolsas 
ele Comercio no van a poder votar por esas 
acciones que figuren inscritas a su nom­
bre y que no sean de su propiedad. 

El señOl' SCHAULSOHN.- ¿Me con­
cede una .interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor DURAN (Presidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
iniciar la siguiente sesión a las 16 ho­
ras. 



2636 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor BARRA.- N o hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-­

Hay oposición. 
Con la venia del Honorable señor Ríos, 

puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Schoulsohn. 

El señor SCHAtJLSOHN.- Señor Pre­
sidente, a pesar de la amable explicación 
d.el Honorable señor Ríos, no me convence 
lo que está sosteniendo. Creo que, no ba­
biendo prohibición expresa para el otorga­
miento de mandato, las Bolsas ele Comer­
cio pueden actuar como mandatarias si 
tienen un mandato expreso. Pero la modi­
ficación d~l Senado tiende a que no i'8 

sobreentienda la facultad de participar en 
las elecciones de Directorio de sociedades 
anónimas por el solo hecho de tener una 
garantía constituída en favor de la Bol­
sa de Comercio por esas acciones. O sea, 
esta es sólo una disposición supletoria que 
rige por el· silencio de las partes. 

El hecho ele que las Bolsas de Comer 
cio puedan hacerse representar en las 
.T untas de Accionistas por sus acciones, no 
las habilita para que puedan participar en 
las eleccionef' de directorio, porque pueden 
influir, en cierto modo, en la disposición 
del propio bien por esa facultad que se le 
da para intm'venir en la administración 
ele la compailía. 

En el inciso siguiente se limita má" el 
alcance de la garantía que se constituye 
sohre esas acciones al establecer el, dere­
cho de los propios accionistas para votar 
en las elecciones de directorio ... 

El señor DURAN (Presidente).­
Permítame, Honorable Diputado... Ha 
llegado la hora; se levanta la sesión. 

-Se le/'tlrdÓ la sesión a las 16 har·as. 
,. 
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